
INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Accionistas de SONINO S.A. 

Informe sobre la auditoria de los Estados Financieros 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de la compañía SONINO S.A., (la compañía), que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, el estado de resultado 
integral, el estado de cambios en el patrimonio neto por el año terminado en esas fechas, así como 
las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de la compañía SONINO S.A., al 31 de diciembre de 
2018, así como sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa 
fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF PYMES). 

Bases para calificar la opinión 

Tal como ya fue calificada la opinión en la auditoria del 2017, la cual no fuimos los auditores, hemos 

encontrado los mismos resultados que mantienen una falta de liquidez que no les permite entrar en 
plena producción (zafra) como otros ingenios. 

No hemos podido tener información de soporte de los intereses capitalizado por la operación 
financiera con la CFN por el monto de $ 3,557.077.96. 

Durante la ejecución observamos que tienen una cuenta con el nombre de Otras cuentas por pagar 
por un monto de $ 13,903.462.93 sin tener información o detalles de esta. 

La compañía sigue manteniendo resultados negativos los últimos 3 años, se recomiendo tomar 
decisiones inmediatas para obtener los resultados por los que fue constituida, que fue para obtener 
rentabilidad. Las consecuencias son que mantienen deudas vencidas a los principales entes de 
control como Servicio de Rentas Internas por $ 151,418.97 por impuesto a la renta. 

Fundamentos de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen con más 
detalle en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros de nuestro informe.
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+  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

+ Somos responsables de la dirección, supervisión y ejecución de la auditoria de la Compañía. 
Somos los únicos responsables de nuestra opinión. 

+ Nos comunicamos con la Administración de la Compañía en relación con, entre otras cosas, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría y los resultados importantes de la 
auditoria, incluidas posibles deficiencias significativas en el control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Proporcionamos a la Administración de la Compañía una declaración de que hemos cumplido 
con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicamos 
acerca de todas las relaciones y otros asuntos de los que se pueden esperar razonablemente que 
puedan afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Informe Sobre otros requerimientos Legales y Reglamentarios 

La presentación del informe de Cumplimiento Tributario exigido por el Art. 102 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y Art. 279 de su Reglamento de Aplicación, correspondiente a 
SONINO S.A., por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, es emitido por separado. 

Con relación al informe sobre los actos ilegales, presuntos fraudes, abusos de confianza, y otras 
irregularidades, requerido por el Art. 18, Sección III, del Reglamento sobre Auditoría Externa 
expedido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. 
SCVS-INC-DNCDN-2016-11, publicada en el Registro Oficial No. 879 de noviembre 11 del 2016, 

manifestamos que en el examen de auditoria realizado los estados financieros de MARLOFE S.A., 
por el año terminado el 31 diciembre del 2018, no encontramos ninguna situación sobre tales hechos 
que requiera ser revelada por separado o como parte del presente informe y sus notas. 
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